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RESOLUCIÓN 

Resolución de la Dirección Gerencia del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se 
aprueba y dispone la apertura del procedimiento para el SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CONDICION DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA SELECCIÓN DE 
CANDIDATOS PARA HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 

Dª Gema Sarmiento Beltrán, Directora Gerente del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada 
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas, según lo previsto en el artículo 15. 2 h) de los Estatutos 
del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, aprobados por el Decreto 196/2002, de 26 de 
diciembre de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 

RESUELVO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público: 

 Aprobar el Pliego de cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas, que sirve 
de base en el contrato de servicio de apoyo a la gestión de pruebas selectivas para el acceso de 
personal laboral fijo del HUF a adjudicar por procedimiento abierto Simplificado, de acuerdo con el 
informe emitido por el Director de RRHH con fecha 26 de noviembre de 2022 en donde propone el 
inicio del expediente. 

 Aprobar el expediente de contratación S 22-015 a adjudicar por procedimiento Abierto Simplificado, 
para atender las necesidades objeto del contrato de referencia de conformidad con el artículo 317-
319 de la Ley 9/2017, por un periodo de un año, y por un valor estimado de 117.600,00 euros IVA 
excluido; toda vez, que iniciada la tramitación del expediente motivando la necesidad del contrato, y 
a la vista de que el expediente de contratación contiene la documentación necesaria para continuar 
su tramitación, referida a la totalidad del objeto del contrato, y que justifica adecuadamente en la 
memoria los términos requeridos por el art. 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.  

 Aprobar el gasto correspondiente por un presupuesto máximo de 118.580,00 euros, IVA incluido, con 
sujeción a las disposiciones aplicables vigentes IVA incluido, para el que está previsto crédito 
adecuado y suficiente. 

 Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación que habrá de ser en forma de procedimiento 
Abierto Simplificado y tramitación ordinaria.  

 Ordenar que se proceda a publicar en los boletines oficiales, que en su caso procedan, y en el perfil 
del contratante el anuncio de licitación de este contrato, insertando en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid la documentación preceptiva correspondiente, de conformidad 
con el artículo 63.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 

 En Fuenlabrada, a 26 de octubre de 2022 

 
Gema Sarmiento Beltrán 

Directora Gerente  
Hospital Universitario de Fuenlabrada  
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